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CONTRATO  ABIERTO  RELATIVO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

VENTILADOR DE TRASLADO QUE INCLUYE REFACCIONES ORIGINALES: MAIN BOARD REV. 

6.0 A, CLAVE: MA0112_04. P2, KNOB (2), MTV1000, CLAVE: AR0037_00. P2, BOTTOM S-COVER 

(2), MTV1000, CLAVE: AR0036_00. PNEUMATIC BOARD, CLAVE: MA0110_04. DRIVER BOARD 

CLAVE: MA0109_04. MAIN CASE, CLAVE: AE0068_03. CALIBRACIÓN POR SOFTWARE, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO  MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO, EN SU CARÁCTER 

DE ENCARGADA DEL DESPACHO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, 

RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. RICARDO MEDELLIN ESPINOSA, EN SU 

CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

 

I. “EL INSTITUTO” a través de su representante, declara que: 

I.1.  “EL  INSTITUTO”  es  un  organismo  público  descentralizado  de  la  Administración  Pública  
Federal,  con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos de los 
artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos jurídicos 
necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 
251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

I.2. Su representante legal, la M.E. Mónica Arriaga Arroyo, en su cargo de encargada del 
despacho del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos, con R.F.C. 

 quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número 
129,633, libro 2,377 de fecha 20 de diciembre de 2024, otorgada ante la fe del Doctor Eduardo 
García Villegas, titular de la notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento jurídico 
debidamente inscrito ante el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 97-7-
24122024-121040 con fecha 27 de diciembre de 2024,  con fundamento en los artículos 24 Y 25 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 Y 46 de su Reglamento, es un 
servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio  modificatorio. 

I.3.  De conformidad con los puntos 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
suscribe el presente instrumento el Ing. Abraham Jonathan Varela Popoca, en su carácter de Titular 
del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.  facultado  
para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato. 
ANEXO 6 (SEIS), quien podrá ser sustituido  en  cualquier  momento,  bastando  para  tales  efectos  
un  comunicado  por  escrito  y  firmado  por  el  servidor  público facultado para ello, informando a 
"EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, interviene como área requirente el MTRO. 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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NOÉ ORTÍZ LÉPEZ, en su carácter de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, como 
responsable de la contratación el  Lic.  Jorge  Luis  Luna  Ham,  Titular  de  la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, como Representante Técnico el Ing. Abraham Jonathan Varela 
Popoca, en su carácter de Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales y  como 
Auxiliar del Administrador del Contrato el ING. MIGUEL OSCAR VIAZCAN PÉREZ, Jefe de 
Conservación de Unidad III, en términos de los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO). 

I.4.  La  adjudicación  del  presente  contrato  se  realizó  mediante  el  procedimiento  de  
Adjudicación Directa y medio Electrónico de carácter Nacional No. S18/AD/037/2025, cuya 
asignación se emitió el día 02 de mayo de 2025,  al  amparo  de  lo  establecido  en  los  artículos  
134  de  la  Constitución  Política  de  los Estados  Unidos  Mexicanos;  ARTÍCULO  35  FRACCIÓN  
III, 55 y 68,  de  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la materia. 

I.5. “EL  INSTITUTO”  cuenta  con  suficiencia  presupuestaria en la cuenta 51351005  otorgada  
mediante  certificado de disponibilidad presupuestal previo número 0000016369-2025, emitido por la 
Jefatura de Servicios Administrativos. ANEXO 1 (UNO).  

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones queda  sujeto  para  fines  de  ejecución  y  
pago  a  la  disponibilidad  presupuestaria  con  la  que  cuente  el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2025 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° IMS421231I45. 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Col. Centro, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

II. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de sus representantes legales que: 

II.1.  Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 42527, de fecha 08 de noviembre de 
2021, otorgada ante la Fe de la Maestra en Derecho Araceli Hernández de Coss, Notario Público 39 
de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México; debidamente inscrita en el Registro Público de 
Comercio en el folio mercantil número N-2022001905 de fecha 11 de enero de 2022, denominada 
RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL, S.A. DE C.V. Cuyo objeto social es, entre otros es “…1.  

 
 
 

…”. 

II.2.  Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por EL ING. RICARDO 
MEDELLIN ESPINOSA quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número 
No. 42527 de fecha 08 de noviembre de 2021, otorgada ante la Fe de la Maestra en Derecho Araceli 
Hernández de Coss, Notario Público 39 de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, y  manifiesta 

SE ELIMINA ACTIVIDAD EMPRESARIAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas ni restringidas en forma alguna. 

II.3.  Reúne  las  condiciones  técnicas,  jurídicas  y  económicas,  así  como  la  organización  y  
elementos  necesarios  para  su cumplimiento. 

II.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes es RGB2111088A3 y con Registro Patronal ante 
el IMSS No.  

II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo  32-D  del  Código  Fiscal  Federal  vigente,  así  como  de  sus  
obligaciones  fiscales  en  materia  de  seguridad  social,  ante  el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo  
que  acredita  con  las  Opiniones  de  Cumplimiento  de  Obligaciones  Fiscales  y  en  materia  de  
Seguridad  Social  en  sentido positivo,  emitidas  por  el  SAT  e  IMSS,  respectivamente,  así  como  
con  la  Constancia  de  Situación  Fiscal  en  materia  de Aportaciones  Patronales  y  Entero  de  
Descuentos,  sin  adeudo,  emitida  por  el  INFONAVIT,  las  cuales  se  encuentran  vigentes  y 
obran en el expediente respectivo.  

II.6.  Señala  como su  domicilio  para  todos  los efectos  legales de este contrato  el  ubicado  en  
calle Fuente de la Diana número 348, colonia Evolución, C.P. 57700, Nezahualcoyótl, Estado de 
México, teléfonos  5543922653, 5594391751 y 5594391752 y correo  electrónico 
ricmatglobalbiomedical@gmail.com;facturacion1.ricmat@gmail.com 

  

III. “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A VENTILADOR DE TRASLADO QUE INCLUYE 
REFACCIONES ORIGINALES: MAIN BOARD REV. 6.0 A, CLAVE: MA0112_04. P2, KNOB (2), 
MTV1000, CLAVE: AR0037_00. P2, BOTTOM S-COVER (2), MTV1000, CLAVE: AR0036_00. 
PNEUMATIC BOARD, CLAVE: MA0110_04. DRIVER BOARD CLAVE: MA0109_04. MAIN CASE, 
CLAVE: AE0068_03. CALIBRACIÓN POR SOFTWARE, en los términos y condiciones establecidos 
en la solicitud de cotización a la Adjudicación Directa No. S18/AD/037/2025, este contrato y sus 
anexos que se enlistan a continuación y que forman parte integrante del mismo. 

 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Propuesta Técnica, Términos y Condiciones de “EL 

PROVEEDOR” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 

Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 

Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y su 

Auxiliar”. 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL  INSTITUTO”  pagará  a  "EL  PROVEEDOR"  como  contraprestación  por  el  servicio  objeto  
de  este  contrato,  la cantidad mínima $53,507.72 (CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SIETE 
PESOS 72/100 M.N.) ANTES DE IVA, y un monto máximo de $133,769.31 (CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N.) ANTES DE IVA. De acuerdo 
con los precios señalados en su PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 3). 

El  precio  unitario  es  considerado  fijo  y  en  moneda  nacional  PESO  MEXICANO  hasta  que  
concluya  la  relación  contractual  que  se formaliza,  incluyendo  todos  los  conceptos  y  costos  
involucrados  en  el SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A VENTILADOR DE 
TRASLADO QUE INCLUYE REFACCIONES ORIGINALES: MAIN BOARD REV. 6.0 A, CLAVE: 
MA0112_04. P2, KNOB (2), MTV1000, CLAVE: AR0037_00. P2, BOTTOM S-COVER (2), MTV1000, 
CLAVE: AR0036_00. PNEUMATIC BOARD, CLAVE: MA0110_04. DRIVER BOARD CLAVE: 
MA0109_04. MAIN CASE, CLAVE: AE0068_03. CALIBRACIÓN POR SOFTWARE, por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

“EL INSTITUTO” efectuará el pago, Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y 

aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 

cancelación, operación y control de fondos fijos” 

Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se realizará en una 
sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 

Plazo para el pago: 20 DIAS. 

Tipo de moneda: PESOS MEXICANOS. 
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Documentos anexos a la factura: REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET [CFDI], QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN El 
ARTICULO 29ª DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA QUE SE INDIQUE: NÚMERO 
DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL 
DE LA AFIANZADORA, EN SU CASO. FIRMADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

EN CASO DE CONTRATO QUE EN SU MONTO MÁXIMO REBASE LOS $300,000 DEBERÁ 
PRESENTAR OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, SAT E INFONAVITA [POSITIVAS Y VIGENTES). 

Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas programadas en 
el contrato respectivo: PAGOS PROGRESIVOS DE MANERA MENSUAL, DEBIENDO PRESENTAR 
UNA FACTURA POR CADA UNIDAD POR PARTIDA ASIGNADA. 

El  pago  se  deberá  realizar  en  un  plazo  máximo  de  20  (veinte)  días  naturales  siguientes,  
contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador 
del presente contrato. El  cómputo  del  plazo  para  realizar  el  pago  se  contabilizará  a  partir  del  
día  hábil  siguiente  de  la  aceptación  del  CFDI  o  factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 

De  conformidad  con  el  artículo  90  del  Reglamento  de  la  “LAASSP”,  en  caso  de  que  el  CFDI  
o  factura  electrónica  entregado  presente  errores,  el  Administrador  del  presente  contrato  o  
quien  éste  designe  por  escrito,  dentro  de  los  3  (tres)  días  hábiles  siguientes de su recepción, 
indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago. 

En el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. El  tiempo  que  "EL  PROVEEDOR"  utilice  para  la  corrección  del  CFDI  y/o  
documentación  soporte  entregada,  no  se  computará  para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. El CFDI o factura electrónica deberá ser entregada en 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard Benito Juárez No. 18 
Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, 
para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal 
de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los 
mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán 
procedentes para pago.  

EL  PROVEEDOR  después  de  que  gestione  el  pago  de  la  contraprestación  pactada  y  reciba  
el  depósito,  deberá  cargar  en  el  “Portal Institucional de Servicios a Proveedores” los CFDI  s 
complementarios, el que deberá emitirse a más tardar al décimo día natural del mes inmediato 
siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos EL PROVEEDOR se obliga a no cancelar ante 
el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores,  
salvo  justificación  y  comunicación  por  parte  del  mismo  al  Administrador  del  contrato  para  su  
autorización  expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y Reposición del CFDI en su caso. El CFDI o factura electrónica se deberá presentar 
desglosando el impuesto cuando aplique. 
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"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.  

 "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. Para  efectos  de  trámite  de  pago,  "EL  PROVEEDOR"  
deberá  ser  titular  de  una  cuenta  bancaria,  en  la  que  se  efectuará  la transferencia electrónica 
de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. "EL  PROVEEDOR"  deberá  presentar  la  
información  y  documentación  que  “EL  INSTITUTO”  le  solicite  para  el  trámite  de  pago 
atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y, en su caso, 
deductivas. Con  apego  al  “Procedimiento  para  la  recepción,  glosa  y  aprobación  de  
documentos  presentados  para  trámite  de  pago  y  la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”  

En  caso  de  que  “EL  PROVEEDOR”  presente  su  factura  con  errores  o  deficiencias,  conforme  
a  lo  previsto  en  el  artículo  90  del Reglamento  de  la  Ley,  “EL  INSTITUTO”  dentro  de  los  tres  
días  hábiles  siguientes  a  la  recepción,  indicará  por  escrito  a “EL PROVEEDOR” las deficiencias 
que se deberán corregir.  

El  pago  se  realizará  mediante  transferencia  electrónica  de  fondos,  a  través  del  esquema  
electrónico  interbancario  que  “EL INSTITUTO” tiene en operación, con las instituciones bancarias 
siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., a 
menos que el Proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.  

Para tal efecto deberá presentar escrito en Contabilidad y Trámite de Erogaciones Delegacional, 
ubicado en Boulevard Benito Juárez No.  18,  col.  Centro,  Cuernavaca,  Morelos.  C.P.  62000  en  
horario  de  9:00  a  13:00  hrs.  de  lunes  a  viernes,  indicando:  razón  social, domicilio fiscal, 
número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, 
número de cuenta de  cheques  (número  de  clabe  bancaria  estandarizada),  banco,  sucursal  y  
plaza,  así  como,  número  de  proveedor  asignado  por “EL  INSTITUTO”,  anexando  original  y  
copia  de  la  cédula  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes,  poder  notarial  e  identificación 
oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo 
acto a “EL PROVEEDOR”.  

En  caso  de  que  “EL  PROVEEDOR”  solicite  el  abono  en  una  cuenta  contratada  en  un  banco  
diferente  a  los  antes  citados (interbancario),  “EL  INSTITUTO”  realizará  la  instrucción  de  pago  
en  la  fecha  de  vencimiento  del  contra-recibo  y  su  aplicación  se llevará  a  cabo  al  día  hábil  
siguiente,  de  acuerdo  con  el  mecanismo  del  esquema  interbancario  vía  SPEI  (Sistema  de  
Pagos Electrónicos Interbancarios). 

“EL  PROVEEDOR”  que  tenga  cuentas  líquidas  y  exigibles  a  su  cargo  por  concepto  de  
cuotas  obrero  patronales,  conforme  a  lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, 
acepta que ”EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto 
de contraprestación por la contratación de bienes o servicios. “EL PROVEEDOR” que celebre 
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contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un 
mínimo  de  5  (cinco)  días  naturales  anteriores  a  la  fecha  de  pago  programada,  entregando  
invariablemente  una  copia  de  los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso  de  que  “EL  
PROVEEDOR”  celebre  contrato  de  cesión  de  derechos  de  cobro  a  través  de  factoraje  
financiero  conforme  al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo.”. 

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. Para el caso de que 
se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”.  

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.  

“EL  PROVEEDOR”  se  compromete  a  prestar el servicio  a  “EL  INSTITUTO”  en  los  términos  
que  se  mencionan  en  la  Cláusula Primera  del  presente  instrumento  jurídico,  dentro  de  los  
plazos  señalados  en  el  calendario  y  en  los  lugares  que  se  indican  en  el ANEXO  2  (DOS).   

EL SERVICIO SERÃ• REALIZADO EN LA FECHA PROGRAMADA, SEGÚN ANEXO NUMERO T-2 
[T-DOS) UNA VEZ ASIGNADO EL CONTRATO, EL PROVEEDOR, EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 
DÍAS DESPUÉS DE LA ASIGNACIÓN, DEBERÁ PRESENTARSE CON EL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO PARA VALIDAR EL PROGRAMA DE EJECUCION PROPUESTO Y CONFIRMAR 
NÚMERO TELEFONICO DE SU CENTRO DE ATENCION Y CORREO ELECTRONICO PARA 
REPORTES, NOTIFICAR EL NOMBRE[S) DEL PERSONAL ASIGNADO PARA LOS SERVICIOS DE 
LA UNIDAD.  

EL SERVICIO SE OTORGARÁ EN LA UNIDAD RELACIONADA EN ANEXO NÚMERO T-7 [T-
SIETE) Y CON EL RESPONSABLE QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO T-8 [T-OCHO) 
PARA RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

 

SEXTA. VIGENCIA.  

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 03 de mayo de 2025 al 
31 de diciembre de 2025. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 

ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 

siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 

establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 

implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 

obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 

modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 

constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 

solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 

ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 

términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 

legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 

ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento si ( X) no ( 

) % a solicitar 10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO. 

Forma de acreditarla. FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑIA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE 

LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL.  

Periodo de garantía: TRES MESES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL SERVICIO.. 

 

NOVENA. GARANTÍA(S)  

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 

Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento 

fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; mediante fianza expedida por 
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compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 

favor del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por un importe equivalente al 10% del 

monto máximo del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, 

Cuernavaca, Morelos. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx;lita.carrera@imss.gob.mx  
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 

“EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 

proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 

jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 

que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 

siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 

Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 

contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 

inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se 
trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, 
lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 

mailto:jahen@imss.gob.mx;georgina.ayala@imss.gob.mx;lita.carrera@imss.gob.mx
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Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 

PROVEEDOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 

La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del 

plazo a que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “EL 

INSTITUTO”. 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento 
de la “LAASSP”.  
 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.  ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS.   

“EL  INSTITUTO” designa  como  Administrador  del  presente  contrato  al Ing. Abraham Jonathan 
Varela Popoca, en su carácter de Titular del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
con R.F.C.   quien  dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.  

EL INSTITUTO de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley, 97 de su Reglamento; 

5.5.8 y 5.5.8.1 de sus Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, procederá a la aplicación de deducciones 

al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de los mismos. 

Condiciones, supuestos, porcentajes y límites máximos: 

CONCEPTO U 

OBLIGACIÓN 

NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN LÍMITES DE 

INCUMPLIMIENT

O 

ORDEN DE SERVICIO 

CON EL REGISTRO 

DEL PERSONAL, 

EQUIPO DE MEDICIÓN 

MATERIALES 

UTILIZADOS 

HERRAMIENTAS. 

DEBERÁ PRESENTAR 

REGISTRO DE 

PERSONAL, EQUIPO 

DE MEDICIÓN, 

MATERIALES 

HERRAMIENTAS 

SI OMITE 

PRESENTAR 

REGISTRO DE 

PERSONAL EQUIPO 

DE MEDICIÓN, 

MATERIALES 

HERRAMMIENTAS. 

1% POR DÍA DEL 

VALOR DEL 

SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO 

10% DEL VALOR 

MÁXIMO DEL 

CONTRATO 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá 
a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  
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En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO 2 
(DOS), que forma parte integral del presente contrato. 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
INSTITUTO SE APLICARÁ AL PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

EL SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, SERA EL 
RESPONSABLE DEL CALCULO, APLICACIÓN Y DAR SEGUIMIENTO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES. DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ• POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO POR 
CADA DIA DE ATRASO POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ENTREGAR EN TIEMPO LOS 
SERVICIOS DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO PARA EL 
CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERA EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA 
GARANTIA. SE APLICARÁ• UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DIA DE ATRASO EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR EL EQUIVALENTE AL 1.0 % SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO 
INCUMPLIDO. SIN INCLUIR EL IVA. 

LAS PENAS CONVENCIONALES DEBEN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TODA VEZ QUE SI UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN FUE CUMPLIDA. LA 
PENA NO PUEDE SER APLICADA A LA TOTALIDAD DEL MONTO CONTRATADO. 

LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ• A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYE EL 
PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

EN NINGÚN CASO EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AUTORIZA EL PAGO DEL SERVICIO, 
SI NO SE HA DETERMINADO, CALCULADO Y NOTIFICADO AL PROVEEDOR EL MONTO TOTAL 
APLICABLE POR PENAS CONVENCIONALES; ASI MISMO, EL PROVEEDOR AUTORIZA A EL 
INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA 
CONVENICONA, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 

EN NINGÚN CASO, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AUTORIZA EL PAGO DEL SERVICIO. 
SI NO SE HA DETERMINADO. CALCULADO Y NOTIFICADO AL LICITANTE ADJUDICADO EL 
MONTO TOTAL APLICABLE POR PENAS CONVENCIONALES. ASIMISMO, EL PROVEEDOR 
AUTORIZARA AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR 
LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 

EN EL CASO DE EXISTIR PENAS CONVENCIONALES DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO A LOS 
TIEMPOS DE ATENCIÓN DE LA GARANTIA DE LOS BIENES (INDICADOS EN EL CONTRATO Y 
SUS ANEXOS) EL PROVEEDOR AUTORIZARA AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS 
CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL DE LA FIANZA 
OTORGADA AL INSTITUTO LA CUAL SE INDICA EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 

CABE SEÑALAR QUE EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONAL NO DEBERÁ DE EXCEDER 
DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO CONTRATADO.  

La pena convencional se calculará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones expresados 
en la fórmula que se detalla a continuación:  
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Pca= [%d)[nda)[vspa)  

Dónde:  

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento.  

Pca = pena convencional aplicable.  

nda = número de días de atraso.  

vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA.  

Supuestos 

Porcentaje: Se determina por cada día de atraso en el inicio de la entrega de los bienes o servicios: 
1.0%.  

Límite máximo: 10% DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por  escrito  o  vía  correo  electrónico,  
el  cálculo  de  la  pena  convencional,  dentro  de  los  primeros  días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. El  pago  de  los  bienes  quedará  condicionado,  
proporcionalmente,  al  pago  que  "EL  PROVEEDOR"  deba  efectuar  por concepto de penas 
convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto 
en la  CLÁUSULA  VIGÉSIMA  TERCERA  DE  RESCISIÓN,  no  procederá  el  cobro  de  dichas  
penas  ni  la  contabilización  de  las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 

El  pago  de  la  pena  podrá  efectuarse  a  través  del  esquema  e5cinco  Pago  Electrónico  de  
Derechos,  Productos  y Aprovechamientos  (DPA  s),  a  favor  de  la  Tesorería  de  la  Federación,  
o  la  Entidad;  o  bien,  a  través  de  un  comprobante  de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso 
(Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables.  

El  importe  de  la  pena  convencional,  no  podrá  exceder  el  equivalente  al  monto  total  de  la  
garantía  de  cumplimiento  del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento)  del  monto  de  los  bienes  adquiridos  fuera  
de  la  fecha  convenida,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Para el 
caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o 
morales, al amparo del  artículo  41,  fracción  XI,  de  la  LAASSP,  el  área  contratante  deberá  
considerar  que  el  monto  máximo  de  las  penas convencionales  por  atraso  será  del  10%  (diez  
por  ciento),  conforme  lo  establecido  en  el  artículo  96  del  Reglamento  de  la LAASSP) 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.  

NO APLICA 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 

para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 

Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 

“EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 

vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 

de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 

INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 

derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 

obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 

daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 

antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 

INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 

mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 

“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 

disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 

para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 

con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 

celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 

Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 

incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 

el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 

Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de 

fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 

servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 

servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 

previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 

continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
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que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 

anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 

justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 

daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 

origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 

oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con 

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 

“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 

en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen 

a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como 

los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 

sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 

contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 

102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 80, PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 

SE UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales 

exceda el 20% del monto total del contrato.” 
 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 

PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 

aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 

tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 

determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 

PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 

los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 

rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 

procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 

servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 

INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 

caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 

procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 

funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en 

el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 

del contrato resultarían más inconvenientes.  

 De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 

que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 

aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 

atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 

si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente 

facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 

procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 

hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 

correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 

por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 

cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 

que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” 

respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 

laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 

intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como 

en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 

llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 

una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 

solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 

cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 

la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 

prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 

artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 

establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 

se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 

cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 

domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 

Código Civil Federal.  

 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 

presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 

integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
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Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento. 

 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 

para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 

que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 

M.E. MÓNICA ARRIAGA ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL DE “EL 

INSTITUTO” 

 

ENCARGADA DEL DESPACHO DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS 

 

ING. ABRAHAM JONATHAN VARELA 
POPOCA  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

 

POR: "EL PROVEEDOR" 

 

NOMBRE R.F.C 

 

RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL, S.A. DE C.V. 

 

 

RGB2111088A3 

 

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
 PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Cadena original:

 

Firmante: ABRAHAM JONATHAN VARELA POPOCA Número de Serie

RFC: Fecha de Firma: 09/05/2025 13:56

Certificado:

Firma:

 

Firmante: MONICA ARRIAGA ARROYO Número de Serie

RFC: Fecha de Firma: 09/05/2025 15:47

Certificado:

Firma:

 

Firmante: RICMAT GLOBAL BIOMEDICAL SA DE CV Número de Serie:

RFC: RGB2111088A3 Fecha de Firma: 12/05/2025 11:04

Certificado:

Firma:

SE ELIMINA RFC DE FUNCIONARIO PUBLICO, CERTIFICADO 
ORIGINAL, CADENA ORIGINAL, FIRMA DIGITAL POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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En aquellos casos en que elÁrea Requirente modifiqu€ la especifi€ación técnica de algún bien que

no se encuentre regulado por el Compendio Nac¡onalde lnsumos par¡ la salud cuadro Bás¡co, el

Catálogo de lnstrumentaly Equipo Médico €mitidos por la Comisión lnterinst¡tucional delcuadro
Bás¡co y catálogo de hsumos del Sector Salud y el cBl respecto de las espe.ificaciones est¡puladas

caract€í$ca§: s¡n¡estrado con No' 019142023 conteñido eñ elerpedae¡te lMSs: 2021mo12070.

DelHGzc/Mr N'5
Esp€ciñ.eciones técnlcar: ventilador d€ traslado pediátrico marca WIIAMEO, modelo MTV 1000

INTENSA MEKICXS, serie MTv1fiY180350, de acuerdo con elanerol r.
un¡dad de méd¡da: s€rv¡cio.

cant¡dades raqu€r¡dea: Un servicio de acuerdo con €lanexo f 1,

Equ¡pos, consum¡bl€s y accesorlos asoa¡ados a la corlralación con lo5 blenes requ€rido: No aplica.

En caso de que s€ requieran pru€bas, deberá ¡nd¡car el método de evalu¿c¡ón y e¡ resultado mínimo
que debe obtenerse al eiecular las pruebas, s¡ se rcquiere verificar el cumplim¡ento de las

especificaciones solic¡tedas de acuerdo con la ley de lnfraestrudura de la Calidad (LlC), cuando ésta

resulte aplicable, dicha comprobacaón será elaborada por elAreaTécnica.

NO APLICA,

mediante €l cual el Area Técn¡aa acrediteque con ello no se limite l¿ libre pañ¡cipación, concurrencia
y competenciá econórñ¡ce.

para €se mismo b¡en en €l ejerc¡c¡o anter¡or, deberá acompañar a su requisición,

NO APLICA

En aquellos casos en qu€ el Area Requirente, modifique las especificaciones técn¡c¿s de lrn bieñ
respecto de l¿s estipuladas en elejerc¡cio anter¡or, y que derivado de la ¡nvestiBac¡ón d€ mercado el
Area Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran lirnitar la libre part¡cipacrón,

coñaurrenc¡a y competen.¡a económ¡ca, d¡cha área podrá sol¡citar alAre¿ Requi.ente un dictamen
técn¡co en elque sejustifique que los requ¡s¡tos conten¡dosen las especiflc.ciones télnicas delb¡en,
no liñ¡tan de n¡n8una forma la labre part¡cipación, concurrencaa y aompetencia económica.

(o
t-
--lo

Lo anterior con el objeto de (kr cumpliñ¡ento a dicha dispos¡c¡ón para los fines y efeclos a que haya lugár

NEZAHUALCOYOÍL. ESTADO DE MÉXICO, A24 DEABRIL DE 2025

Normas: oficial Mexicaná, Estándar (antes Mex¡cana), lnternacional, de Ref€rencia o Espec¡f¡.acion

fécñica, que resulte aplicable a los bienes o serv¡cios .equeridos, conforme a la tlc o que resulten

aplicables a los bienes o servicios requeridos, e iñdicará el documento qLre avale su cumplimiento.

$1 RICMAT
ñ¡ñ.. ¿. oior¡ r¡o. 3¡8, Cd. fa.l*iéi

tdo.d.l'§rioCt:/¡r
rrrtglobolbiondicol@gr.air.com
55 ru 79r ?ó . 5ó1A2 ¡195 7t

ttc. I I I0á|A3

RFC. RGB 211108 8A3 NO.PREI llvlSS:0000155178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
55 943 917 51 I 5s 943 917 52 | s5439226s3

EA^

ftrüd lf ?017¡5

*
¡rr m¿ to lob¿ lbio medrcál@o mail .on1 httOs://www.n(

NO API,ICA.

PROTESTO LO NECESARIO

AfETfAMENTE. T

ING- RICARDO MEOELL¡N ESPINOSA
REPRESENTANTE LEGAL
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§ñR¡CMAT
ANEXO NÚMERO T-3 (T-TRES)

NOi¡lBRE DE LOS RESPONSABLES ADiIINISTRATIVOS Y OPERATIVOS QUE
ESTARÁN ASIGNADOS PAR.A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL

INSTITUTO.

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE I'/lEXICO, A24 DEABRIL DE 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE opERAcó¡¡ aDMtNtsrRAf tva DEscor{cENTRADA EsfaraL iloRELos
JEFATURA DE SERVICIOS ADiIINISTRAT¡VOS
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECITIIENTO Y EOUIPAMIEXTO
OEPARTAiIENTO DE ADQUISICIóN DE BIENES Y CONfRATACIÓN DE SERVICIOS
DEPARTAMENTO DE COI{SERVACóN Y SERVICIOS GENERALES
OFICINA DE CONSERVACIóN
PRESENTE

ADJUDICACIÓN Dr'RECÍA NACIONAL ELECIRÓNICA SIAANJ'/2O25.SERVICIO DE ,,AffO A EQUPO NÉDICO,
WNNLAOOR OE IRASLADO PED,

NúnERo DE tDENnHcactóN DE LA ADJuotcAclóN DtREcfa NActoNAL H-EcÍRóNca astcttaDo PoR
cw P R a N Ef aa- * GvR- 050 G vR@7 - N - 1 A6- m 25

"SERVICIO DE I'ANrENI'IIENTO A EQUIPO UÉDICO. yENNLADOR OE ¡RASLAOO PEDIArRICO 
"ARCA 

W¡IA'IED,
oD40 t fv 1t)00I|TENSA NEKct<s. SENE tfv1KfY1E0350, SiNiESIRADO CON N' 019112023 CONrENIDO EN EL

DIPEDIENÍE I SS: 20210001U70, DEL HGz c/ F N'5 PER¡ENECIENIE AL OOAD rORELOS. EJERCICIO 2025".

C)-)

(=

?.5ttu.

NO, PRE] IM

Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De M
5594391751 | ss943911 52 | 55 439 226 53

INGENIERO DE
SERVtCtO

INGENIERO DE
SERVtCIO

INGENIERO DE
SERVTCTO

NGENIERO OE
SERVtCtO

INGENIEFODE
SERV|CTO

TECNlCO OE

HIEFiI
o o,r¡tqéSÉor

t§Eh¡raor¡u¡ I

rlcmatqloba blomed ica l@qma il.com hftos://www.rlcmat cl b.com.mxl

5ó
]]lRFC, RGB 21 11OB BA3

.1

d

DEI{fRO OENOitBRE
DrREcctóN Y TELÉForo PAR

cot{TAcTo

C¡|tfú F I0t7[5
SE ELIMINA NOMBRE, ESCOLARIDAD, DIRECCION Y TELEFONO TIEMPO DE LABOARAR POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



§ñRICMAT
fEcñrco oE
SERVTCTO

AÍENCIÓN OE

CONIROL

MAN'FESTO AAJO PROIESTA OE DECIR VERDAO OUE LOS RESPON§qALES OUE ESTARAI.I ASIGÑAOOS PARA LA
PRESTACTóN OEL SERVIC|O REQUERTOO, PERSONAL TECNTCO Y DE SERV|C|OS (PLANTTLLA) AUE SERA EL
ENCARGAOO DE TA OIRECCIÓN. SUPERVISIÓN, ADMINIS]RACIÓN Y E.JECUCIÓN DE LOS SERVICIOS

RELACION DE PERSONAL TECNICO

RFC. RGB 211108 8A3 NO.pREr |MSS:0000155178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
ss94391751 | s59439',17 52 | 55 439 226 53
r icmatg loba lbiomedical@g ma il.com bllp

ia i

t

cl

¡'

REPRESENfANTE LEGAI AÑTE EL INSTITUIO

SUPERV¡SIÓN Y PROGRAUACIÓN OE LAS ACIIVIOAO€S OE

,9r ,ó . 5ó lO2 0t5 rt13 883

¡Éd. d. O;óño t5 318, Col. f'¡ia'
fdo. d, ¡Lúj C t ,/

MANf ENIMIENf O PREVENTIVO Y

CON BASE A LO QUE INFORME EL ENCáRGADO OE PISO O AREA.
COOROINA OUE fOOO EL ÍRABA'O SE REALICE OE LA MEJOR
MANERA CORRIGIENOO LAS FALLAS OE LOS VENTILADORES,
MONITORES MAOU¡NA OE ANESTESLA U OTROTIPO OE EqUIPO
MEDICO Y ELAAORA ET REFORTE CORRESPONDIE'{TE IÑOICA¡IDO LA
FALLA Y LO OUE SE LE CORRIGIÓ SUPERVISIÓN Y PRC¡GFIAI'ACIÓN
OE LAS ACfMDADES OE MA'{TENIMIEI{TO PREVEÑNVO Y
CORRECT¡VO COOROINA DIRECTAI¡EIITE A LOS INGENIEROS
LIDERES DE CUADRILLAY REPoRTA AL oIREcfoRGENERAL

REAI|2AR LOs TRAAA'OS REOUERIDOS PARA OEJAR IOS EQUIPOS
FUNCIONANOO DE I/IANERA CORRECTA, ASICOMO LA EI¡BoRACIÓN
OEL REPORfE Y CORRESPONDIEN]E Y ENTREGA A SATISFACCIÓN
OELUSL¡ARIO COORDINA Y GIRA INSTRUCCIOÑESAT PERSOML OE
SOPORfE ÍECNICO A SU CARGO Y REPORTA At GERENTE. JEFE OE
DEPARTAMENTO OE SERMCIO

RESPONSABLE DE TA SUPERVISION

CON B,ASE A LO OUE INFORME EL ENCARGAOO DE PISO O AREA,
COOROIN^ OUE TOOO ET IRAAAJO SE REAIICE DE LA MEJOR
MANEfIA CORRIG¡ENOO LAS FALLAS OE TOS VEMILADORES
MONITORES MAQU¡NA OE ANESTESIA U OTRO TIPO DE EQUIPO
MEDICO Y EIABORA EL REPORTE CORRESPONDIENTE I¡ID¡CANOO LA
FALLA Y LOQUE SE tE CORRIGIÓ SUPERMSIÓN Y PROGRAMACIÓN
OE LAS ACTIVIDAOES OE MANTENIMIEI{IO PREVENNVO Y
CORRECTIVO COORDI¡.|A OIRECÍAMENTE A TOS INGENIEROS
LIOERES DE CUADRIITA Y REPORIA AT OIRECIOR GENERAI

REAIIZAR LOS TRABAJOS REQUERIOOS PARA DEJAR LOS EQUIPOS
FUNC¡ONANOO OE MAN€RACORRECTA ASICOMO LA ETABORACIÓN
OEL REPORTE Y CORRESPONDIENTE Y E'{fREGA A SATISFACCIóN
OEL USUARIO COOROINA Y GIRA INSfRUCCIONESAL PERSONAT DE
SOPORT€ TÉCNICOA SU CARGO Y REPORfA AL GERENTE. JEFE DE
OEPARÍAI¡EÑTO DE SERVICIO
CON BASE ALO qUE INFORME EL ENCARGADO DE PISO O AREA,
COOROINA OUE TODO EL TRABAJO SE REALICE DE tA MEJOR
MANENA CORRIGIENDO LÁS FALLAS OE TOS VENTITATTORES,
MONTIORES MAOUINA OE ANESTESIA U OfRO TIPO DE EQUIPO

ERII
*

DIRECTAMENTE A LOS INGENIEROS
REPORTA AL OTRECTOR GENERAI

ECNTCA I LG;rm¡aql 1064A3

C¡tfú lf ?01705

SE ELIMINA NOMBRE, ESCOLARIDAD, DIRECCION Y TELEFONO TIEMPO DE LABOARAR POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
D.O.F. 20-marzo-2025



§ñRlcMAT
MEDICOY ELABORA ET REPORTE CORRESPONDI
IALIA Y I O QUL SL LI CORRIGIO SUPTRMSIóN

ENTE TNDICANDO IA

DE LASACTIVIDADES OE MANTENIMIEI{TO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO COORDINA OIRECTAMENTE A TOS INGENIEROS
L¡DERES DE CUADRILLA Y REPORTA Af DIRECTOR GENERAL

REALIZAR LOS TRABAJOS REOUERIDOS PARA DEJAR LOS EQUIPOS

FUNCIONANDO DE MANERA CORRECTAi ASI COMO TA ETABOFÁCIÓN
OEL REPORTE Y CORRESPONOIENIE Y ENTREGA A SATISFACCIÓN
DEL USUARIO COORDINAY GIRA INSTRUCCIONESAL PERSONAL OE

SOPORfE TÉCNICO A SU CARGO Y REPORTA AL GERENTE. JEFE DE

OEPARfAN¡ENTO DE SERVICIO
REALIZAR LOS IRABAJOS REQUERIDOS PARA OEJAR LOS EOUIPOS
I UNCIONANDO DL MANERA CORRECIA, ASI COMO I¡ LLABORACIÓN
DEL REPORTE Y CORRESPONOIEN]E Y ENTREGA A SATISFACCIÓN
DEL IJSUARIO COORDINA Y GIRA INSTRUCCIONES AL PERSONAL OE
SOPORTE TÉCÑICO A SU CARGO Y REPORTA AL GEREMTE- JEFE DE

DEPARTAMEÑTO DE SERVICIO
REAIZAR LOS TRABAJOS REQUERIOOS PARA OEJAR LOS EOUIPOS
FIJNCIONANDO DE MANERA CORRECfAi AS¡ COMO LA ELABORACIÓN
DEL REPORTE Y CORRESPONOIENTE Y ENfREGA A SATISFACCIÓN DEL
USUARIO RECIBE INOICACIOÑES DEL INGEN¡EROJEFE DE CUADRILLA,
M¡SMOA QUIEN REPORTA SUS RESULTADOS
REALIZAR LOS TRABÁJOS REOUERIOOS PARA DEJAR LOS EQUIPOS
FUNCIONANOO DE MAÑERA CORRECTA ASI COMO LA ELABORACIÓN
DEL REPORTE Y CORRESPONDIENfE Y ENfREGAASATISFACC¡ÓN OEL
USUARIO RECIBE INDICACIONES OEL INGENIERO JEFE DE CUADRILLA,
MISMOA QUIEN REPORTA SUS RESUTTADOS

REALZAR LOS T'{ABA.IOS REOUERIDOS PARA DE.IAR LOS EQUIPOS
FUNCIONANOO OE MANEFA CORRECTA ASI COMO LA ETABORAC¡ÓN
OEL REPORTE Y CORRESPONOTEñTE Y ENTREGA A SATISFACCIÓI¡ DEL
USUARIO RECIBE INOICACIONES DEL INGENIERO JEFE DE CUADRILLA
MISMO A QUIÉN REPORTA SUs RESULTADOS
REALIZAR LOS TRABA'OS REQUERIOOS PARA DEJAR LOS EQUIPOS
FUNCIONANDO DE MANERA CORRECTA ASi COMO LA ELABOFACIÓN
DELREPORfE Y CORRESPONOIENTE Y ENTREGAA SATISFACCIÓN DEI.

USUARIO RECIBE INDICACIONES DEL INGENIEROJEFE OE CUAORILLA,
MISMOA QUIÉN REPORTA SUS RESULTADOS

ATENC CONT INUA Y SEGUIMIENTO OE REPORÍES. CALENDARIOS,
OPfIMIZACIóN DE REFACCIONES. CONSUMIBTES Y ACCESORIOS,
ENCARGAOA DE MESA DE CONTROL

DOCUI'ENTACIÓN TECNICA ANEXA COMPLETA:
ANEXAR LOS CURR|CULUM DEL PERSOÑAL ENLISTAOO EN ESTE FORMAIO

A EL CURRICULUM DEBERA COÑTENER MINIMO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:
i. OATOS GENERALES
¡i FOÍOGRAFIA
iii HISTORIAL ACADÉMICO Y LABOFiAI
iv CEDULA PROFESIOT¡AI

TO ANÍERIOR PARA VERIFICAR LA CAPACIDAD OET PERSONAL CON LA CUENÍA EL PARTTCIPANTE

Lo anterior con elobjeto de dar cumpliñienlo á d¡chadÉposicón paÉ los li¡6 v efecto§ a que heya lugar
NEZAHUALCOYOTL ESTAOO DE MÉXICO, A 24 DE ABRIL 2025

PROfESTO LO NECESARIO
AlEl'¡T^t¡ENTE.

$1 RI HAT

oa

é

¡

ING. RICARDO MEDELLIN ESPINOSA
REPRESENTANTE LEGAL

tadr d. oio.to t¡o. 3r8. Col. F¡ol¡dón
f¡,¡hudcóiDt!. tdo. d. Lté¡io C ¡. 577!C

ü:rrtglobolbiom¡dicol@!moil.com
55 8¿5 r9r 2ó . 5ó t02 095 ,l

tIc.tÉtz r0$^3

RFC. RGB 21 1 108 8A3 NO. PREI IMSS:0000155178

Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México CP57700
55 943 917 51 | 55 943 917 s2 I 55 439 226 53
ricmatglobalbiomedica@gmal.com ht

EAA
/www.ricmatqb.

C{tfd lfl0l7&5

SE ELIMINA NOMBRE, ESCOLARIDAD,  
TIEMPO DE LABOARAR POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN
 LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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INSTIfUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI
áncrño oe óiemCróñ eóuiusrmrvl óescoNcENIRADA Esraral MoRELos
JEFATURA DE SERVICIOS ADIiIINISTRATIVOS
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIiIIEXTO Y EOUIPAMIENf O
DEpaRTAuENfo DE aDeutstctóN gE BTENES y coNTRATActóN DE sERvtclos
DEPARTAIIENTO DE CONSERVACÓN Y SERVICIOS GENERALES
oFtctNA oE cor.rsERvactóN
PRESENTE

SOBRE EL PARTICULAR EL OUE SUSCRIBE: MAI{IFIESTO aAJO PROTESÍA DE DECIR VERDAD, QUE
euE ifl REPRESENTADA CUENTA coN PERSoNAL cot{ pREpaRActóN CoMPRoBABLE PARA LA
PRESTAoÓN oEL sERvIcIo EN ASUNToS RELACIONADOS CON LA MAfERIA OEL SERVICIO OBJETO
DEL "sERvtcto DE MANTENTMTENTo a Eeutpo MÉDlco. VENTLADoR DE TRASLADo PEDlafRlco
MARCA W|LAMED, IIODELO IITV ÍOOO INTENSA MEKICKS, SERIE MTVIKTYIEO3SO, SINIESTRADO CON
tl' 0191,12023 CONTENTDO EN EL EXPEDIENTE IMSS: 202100012070, DEL HGZ CrUF N"5 PERTENECIENfE
AL OOAD MORELOS, EJERCICIO 2025"

ADJUD\CACIóN Dr'REcfA NActoNAL ELEcfRóNtca sl8/aui7/2o25.sERvlclo DE uatro a EQUPo nÉD/co,
WNNLADOR DE ÍRASLADO PED,

NúnERo DE tDENnHcactóN DE LA ADJuDtcactóN DtREcfa NACIoNAL ELEcfRÓrllca aslcvADo PoR
C OM PR A N EÍ A A. 5OG V R 4 5OG Y R @ 7. AL 1 8 A. 20 25

t oDELO ttfv 1000 tNfENsA llEñct<l SEFJE nfvll<ÍY1E0350, s,¡YrEsrRÁDo colv N" 019112023 coNfENlDo EN EL
EXPEDIEN¡E l¡tSS: 2021c,n12070, DEL HGZ C/lF N"5 PERIENECIENIE AL OOAD ¡IORELOS, EJERCICIO 2025".

EL lNG. RICARDO I¡IEDELLIN ESPINOSA. MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO
SIGTIIFNfE,

NEZAHUALCoYoTL, ESTADo DE MExrco,A24 DEABRTL DE 2025

PREPARACIóN COfi!PROBABLE DEL PERSONAL

04t03t2022

NO[IBRE ESCOLARIDAD cuRso FECHA

ING. BIOMEDICO
Mtria.
ADMINISTRACIÓN

lCHAT
l¡o. 3¡8. Col E ol,('a'
L. ¿" r.1""- C.r : ¡ rr
líi.di.ol@gÍ.o .(orn

1.5óloc957E
@2 I I r@A3

Diplomado de especial¿ación en
inqen¡e a cllnica

08/03/2019

Diplomado de riesgos y normatividad
hospitalaria
Mantenimiento de Equipo lllédico

Controlde calidad en equtpamiénto

Considerac¡ones paÉ el coñkot de
calidad en equipos de ventilación
Mecánica
Pa.ámetros y pruebas de seguradad
eléckica en equipo médico

08/03i2019

11t02t2023

0510412023

2110412023

21t04no23

$1 R

rk,mtS
35 8A! r9l 2

l"Lc

Equipos de medición, metrología
biomédica y controlde cal¡dad para
equipamiento medico en diversas
especialidades

o2t10t2022

Ilrantenimiento a equipo de
endoscopia, laparoscopia,
artroscop¡a, urologla y equipos
complementarios

14t10t2022

lvlanteflimiento y reparación de
equipo médico, equipo de laboratorio
e instrumental quiurqico

I
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Talleres teórico préciico en el puesto
de trabajo, detección de fallas
comunes, mtto preventivo y
co¡rectivo 320h

08/03/2019

Ciencias básicas y física aplicadas a
la anestesia

25t4312014

Manten¡miento de equipo medico 11t02t2023
Manten¡miento a equif,os de
oftalmología con apl¡cación óptica,
diaqnostica y quirúrq¡ca

31t01t2023

Controlde calidad en equipamiento
para rayos x

0410312022

Mitigación de riesgos en las
instalaciones de gases medicinales

251O3t2022

Equ¡pos de medición, metrologia
b¡omédica y control de calidad para
equapam¡ento medico en diversas
especialidades

10to2t2022

Mantenimiento preventivo y
correctavo a compresores grado
médico y tanques soñetidos a
presión
Mantenim¡ento preventivo y
co¡rectivo a instalaciones de gases
medicinales

01t04t2022

Parámekos y pruebas de seguridad
eléctrica en equipo medico

0110612022

Mantenimiento a cámaras
hiperbáricas y apl¡cac¡o¡es de
medicina submanna

0211212022

falleres teórico péc{ico en el puesto
de trabajo, detecc¡ón de fallas
comunes, mantenim¡ento preventivo
y conectivo 320h

04to2t2019

$a
}t.¡t!iobc¡tior
55 885 r91 26r.l!.!

HAT
o.318, Col. É,olxi.i
,. & trrá¡io ( t !/zA
r.di.¡l@gr.oi' c.rn
.5ó1020957¡

¡i2 r I l0alt^1

Mantenimiento de equipo medico 11t02t2023
Mantenimiento a equipos de
oftalmología con aplicación óptica,
diaqnostica y quirúrqica

31tO1t2023

Controlde calidád en equrpamiento
para 6yos x

0510412023

Parámetros y pruebas de seguridad
eléctrica en quipo rnedjco

05104t2023

Plan anualde mantenimieñto de
equrpo fiedlco
fvlindray: Desf bnladores 0412023
Equipos de rnedicióñ, metrología
biornédica y control de cál¡dad para
equipamiento med¡co en diversas
especiálidades

10t02t2023

ER'L
lüps://www ricm¿tol) .orn mx/

r

o5to4t20n

Mantenim¡ento y reparación de
equ¡po medico, equipo de laboratorio
e instrumental quiúreico

22tOMO22

05to4t2023

C{tulf flIl8s
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Mantenimiento y principios físacos de
equ¡pos de urodinamia, urología, Y

aplicáciones gineco-urinar¡as

1At01t2423

Manteñ¡miento y reparación de
equipo medico, equipo de iaboratorio
e instIumental quirurgico

1411012022

Equ¡pos de medición, metrologla
biomédica y controlde cal¡dad para
equ¡pamiento medico dé d¡versas
especialidades

oat0212023

PHILIPS: Brillance CT (aú) advanced
traaninq

24t1gt2014

PHILIPS: Brillance air
6/10/'16/40/Bisbore

15t12t2015

PHILIPS: lvlx 8000 EXP 23t07t2004
PHILIPS: Duodiagnost system 2at03t2002
PHILIPS: ll/rv (CP-E, XTV1l/11s) 1610312001

PHILIPS: Practix 100/300 1410412000

PHILIPS: OPÍIMUS 50/65/80
RAD+R/F

13/09/2000

PHILIPS: Equipo de rayos X y
mastoqrafos (Bennett) 14t01t2000

Equapos de medición, metrología y
control de calidad para equipamiento
médico en diversas especialidades

04t02t2023

Mantenimiento y reparación de
equipo médico, equipo de laboratorio
e instrumental quúúrqico

04to3t2022

lcHAT
$.348, Col.l"r!¡ian
to d.l ¿!(. C.t iIICC

)n di.ol@gr'oil'c''m
á . 5ó101095 rE

E&21t l06l^3

Mantenimiento a equipo medico 11t02t2023
Controlde calidad en equipamiento 05to4t2023

Plan anual de mantenimiento de
equipo med¡co

o5to4t2023

Consideraciones para el control de
cálidad en equipos de venülación
mecánica

0510412023

Equipos de medición, mekologia
biomédica y control de ca¡idad para
equipamiento rnedico en diversas
especialidades

1010212023

Mantenimiento a equipos de
oftalmología con aplicacíón óptica,
diagnostica y quiturgica

31tO1t2023

Mantenimiénto preventivo y
coffect¡vo a compresofes grado
medico y tanques sometidos a alta
presión

22tO412022

Mitigación de nesgos en las
instialaciones de gases medicinales

25103t2022

Mantenim¡ento preveñtivo y
correctivo a instalaciones de gases
medicinales

01t04t2022

§ñRlcMAT

ra)a)
-lcl
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§1 R¡CMAT
Manteniñiento y reparac¡ón de
equ¡po ryrédico, equipo de laboratorio
e instrumental auimra¡co

04r03t2022

Mañtenimiento a cámaras
hiperbáricás y aplicac¡ones d
medacina submarina

o2t12t2022

Talleres teó co práctico en el puesto
de tÉbajo, deteccjón de fal¡as
comune§, mantenimiento preventivo
y correctivo 320h

Mto2t20'19

Equipos de rnedjción, metrologla
biofirédica y control de calidad para
equipamiento médico en diversas
espec¡alidades

oato212023

Manten¡m¡ento y reparación de
equipo médico, equipo de laboratorio
e instrumental quiúroico

Mto3t2022

Constancia de Desarrollo de
Habrlidades para Mandos
lntermedios

12tO4t2015

Constancia de entrenamrento
oerencral

25t10t2013

Reconoc¡miento de programa de
desarrollo de iefes

01toat2007

Certificado de entrenador de campo 18t05t2007
D¡ploma de operac¡ón de
M icrocomputadora

28i09i 1999

Lo añteior con 6l ot¡jeto de chr cumplimiento a d¡cha dispos¡c¡óñ para los fnes y éfoctos a que haya luger

PROfESfO LO NECESARIO

NEZAHUALCOYOTL. ESTADO DE MEXICO. A 2.t DE AARIL DE 2025

(o

-,jcf

$afls!:l^r
ÍÉir d. Diono iro. 318. Col. E.¡lJoa^ I

r¡'tht¡dr¡pl, Bo. d. ¡dii<¡ C.t !¡74:
rirmigiot ¡bior!.di.ol@gño¡!.c.m
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fc. I
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§ñRlcMAT
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANo DE oPERACIÓN ADMII.¡ISTRATIVA OESCOT{CENTRADA ESTATAL MORELOS
JEFATURA OE SERVICIOS AOf{INISTRAÍ IVOS
COORDIT{ACION OELEGACIONAL OE ABASTECI IENÍO Y EOUIPAIIEI,¡fO
DEPARTAMENTO DEADQUISrcIÓN DE BIENES Y CONTRAfACIóN DE SERVICIOS
OEPARTA ENÍO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES
OFICINA DE CONSERVACóX
PRESENTE

ADJUDICACIÓN DIRECÍA NACIONAL ELEC¡RÓNICA 518/AN3'NO2S,SERVTCIO DE IATÍO A EQUPO NÉACO,
yENNLADOR DE IRASLADO PED.

IÚnERo oE IDENnFiCACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECIA IIACIONAL ELECIRóEICA ASIGNADO POR
c ol PRAN Ef AA-*G v R35oG Y ROOT - * 1 8G 2i 2 5

NEZAHUALCOYOTL, ESÍADO DE MEXICO,A24 DEABRIL DE 2025

! d. Di,r.o 15 318.Col ¡\cl!ón
C ¡ 5/,'T

NO. PRFC. RGB 211108 843
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyo
55 943 917 51 | 5594391752 | 5543922ó53

"SERVICIO DE TANIENI ENTO A EAUPO IÉACO. VENNLADOR DE rRASLADO PEDIAIRICO *ARCA
fil úED, ¡roD40 lfv llrl¡r ,¡Y¡E vsÁ lE ícKs, sER E 

'/lfvll<fY1E03tu, 
slNlEsfRADo col, N' 019142023

COllfENtDo EN EL EXPEOIENTE ttass: 2o2|OOO12O7O. DEL HGZ C/UF tt"5 PERTENECIENÍE aL ooaD ÚORELOS
EJERC¡C|O 2025".

INFRAESTRUCTURA, METODOLOG¡A Y EXPERIENCIA COTIPROBABLE CON LA

QUE CUENTA PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO.

VEHICULOS PROPIEDAD DE RICMAf GLOBAL BIO EDICAL

ING. RICARDO MEDELLIN ESPINOSA EN MI CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

EMPRESA RIC Af GLOBAL BIOIEOICAL SA DE CV. Y EN TÉRMINOS OEL TDESCRIPCIÓN AMPLIA
Y DETALLADA, DE LAS BASES DEL'SERWC'O DE ANTENI IENÍO A EQUIPO ¡IÉDICO.
VENTILADOR DE TRASTADO PEOIATRICO HARCA WLANED, NOOELO fV 

'q'O 
INIENSA

IIEKICXS, SERIE I'TW KTY1EO3íO, S"Ú'ESTRADO CON N" 019112023 CONTENIDO EN EL
EXPEDIENIE ,i,SS: 2O21UD12O7O, DEL HGZ A¡rF N"5 PERrENECIENTE AL OOAD ¡t ORELOS'
EJERCICIO 2025",IIANIFIESTO BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

OUE MI REPRESENTADA CUENTA CON CII{CO VEH¡CULOS DE TRANSPORTE Y UXA
XOTOCICLEfA, DISPONIBLES PARA EL ÍRASPORTE DE PERSONAL, HERRAMIENTA, EOUIPOS

MATERIALES E INSUMOS, NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA

CONVOCAfORIA:

CI.lAT

,{
(D
c{
c{

r

tl, Estado

No. De SerieVehículo

1

2

3

4

5

6

*

C.tulf ¡I7[t

De N/e¡td VI

$5

ricmatgloba lbiomedical@g ma il.com https://www. ricmatgb com. m)o

No.

!d¡.

SE ELIMINA DATOS DE PARQUE VEHICULAR, MARCA, VEHICULO, MODELO, N° DE SERIE POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025



§1 RTCMAT

AUTOMÓVIL
MARCA

VEHICU

MODEL
El vehículo cuenta con un espac¡o para transponaa cuatro pasajeros, cuenta con un

companimento para transportar herramienta, consum¡bles, e¡tre otras cosas.

c\¡
@
c{
(\¡

r
f¡^ d.0i,:.4 t¡o. 348, Col. h.lJ<rin

t¡bl.!ol.óyn{, Edo d. raÉrl€o C t 5 / 7CC

rkno olot¡¡bioñrdi@l€!moil.crm
55 8it r9l 2ó . 5ó r02 0?5 rE

O. PRL IE1RFC. RG8 211108 843
Fuente De Diaña #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl,
s5 943 9',17 51 | s594391752 | 55 439 226 53
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ricmatolobálbiomedical@(

SE ELIMINA MARCA, MODELO, PLACA POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



§1 RICMAT

AUTOMóVIL
MARCA:
VEHÍCUL

MODEL

Elvehículo cuenta con un espacio para transportar cuatro pasaieros, cuenta con uñ

compartimento amplio para tran5portar herramienta, consum¡bles, entre otras cosas.

(f)

(o
c'.t
(\¡

q1,a nl Hnr
Automóvil
Marca: 
Vehícul
Model

¡,1o. 31¡, Col E,t'l!rr¿i
¿. &rnco C t 5/ 70C

¡k¡mt(rlcl"rlbjo¡,tdi
55 B35 r9l 2ó . 5ó loi ct5 78

..lOsr'oir'ctfr

Elvehículo cuenta coñ un espac¡o para transportar c¡nco pasajeros, cuenta con un

coñpart¡mento ampl¡o para transportar herram¡eñta, consum¡bles, entre otras cosas

RFC. RGB 21 1108 8A3 NO.PREI IMSS:0000155178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De lvléxico. CP57700
ss94391751 | 55943911 52 5s 439 226 53
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SE ELIMINA MARCA, MODELO, PLACA 
POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
D.O.F. 20-marzo-2025



§aRtcMAT
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RFC. RGB 21 1 108 8A3 NO. PREI IMSS:0000155178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
55 943 917 51 1 5594391752 | 55 439 22ó 53
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SE ELIMINA MARCA, 
MODELO, PLACA POR 
SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 
DE LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025



§1 RTCMAT

Automóv¡l
Marca: 
Vehícul
Model
El vehículo cuenta con un espac¡o para transportar cuatro pasajeros, cuenta con un

compart¡mento para trañsportar herramienta, consum¡bles, entre otfas cosas.

nle¡tAT

l'r)
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c\¡
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S1-a
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,is:s,fl'íix .1 tu:* :l];iie
&m or.f^,.ib.onl.di..li :r,oi c)ñ

¡l ¿¡¡ lrl l¿ . 5ó 102 ri5 7E

Ñ((. r¡rllttSttoee 1RFC. RGB 21 1 108 8A3

?

55178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
5594391751 | 55943917 52 | 55 439 226 53
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SE ELIMINA MARCA, 
MODELO, PLACA POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA
 LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
D.O.F. 20-marzo-2025



§aRtcMAT
CAMIONETA OE CARGA

Marca: 
Vehícul
Modelo
Elvehículo cueñta con un espac¡o para transportar dos pasaieros, cueñta coñ un

compart¡mento ampl¡o para transportar herramienta, consumibles, transportar equ¡pos

méd¡cos, entre otras cosas.
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(D
c{
c\¡
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d. O:¡.o f¡o.318, Col E,¡l!ra^
.¡^,1, tdo. d. rrl:n|o C t i/'lCt

RFC, RGB 21 1 108 843
Fuente De Diana #348 Col- Evol
55 943 917 51 | s5943917 5

I IMSS:0000155178
De ¡/éxico. CP57700
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SE ELIMINA MARCA, MODELO, PLACA POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



MOTONETA
Marca: 
Vehícul
Modelo
El vehículo cuenta con un espac¡o para transportar dos pasaieros, el es ut¡lizado un para

entrega de documentac¡ón y mensajería

§aRrcMAT

Lo enEdor coí el o§ieto de dar cumdiménto e diche disposiión para los ftles y eGctos a que háya lugar

PROTESTO LO NECESARIO

NEZAHUALCOYOTL. ESIAOO DE MEXICO A 24 OEABRIT DE 2025

AfENTAMENTE,

§parusmr

r\(o
(\,
(\¡

ftF..i d.oirño llo. 3!8, Col. É.nl!(,¿n
ING, RICARDO MEDELLIN ESP{NOSA

REPRESENfANTE LEGAL
¡¡s¡lvoi.ly!í, ld!. d. r'l¡n,ró C t. :/
ri«ño!(risl"rlbiom.di.ol@r,ol.cttr!

55 8&5 791 2ó . 5ó t02 c95 78
f 2 c. tlfi2]l10,8a3 r

RFC. RGB 211108 BA3 NO.PREI IMSS:0000155178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De lüéxico. CP57700
55 943 91 7 51 | s5 943 911 52 | 55 439 226 53

toba lbiomed ic¿l@g.na rl.cor¡ hflps://www. r 
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SE ELIMINA MARCA, MODELO, PLACA POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 
120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



§1 RTCMAT
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§}1 nts!:!*r
Ft*r,. d. D;rio ¡]o.3r8, Col. Eallldañ

t5¡¿looiciyrd, tdo, Cr ¡¡¡rj,:o C l. .17¡0C

rtñc{rlot^rlbiom.¿i.clO'Or,oir ()nr
95 &95 79t 2ó o 56l}1ai57g

r_ ¿ c. tG82t I | 008A3
TALLER DE TRABAJO

Se cuenta con superfic¡e de 16m2 para réalizar servic¡o de Mantenim¡ento
Prevent¡vo/Correctivo de cualquier Equipo Méd¡co, como Rayos X,
Ventiladores, i¡lonitores de S¡gnos V¡tales, Oesfibriladores, entre Otros
Equipos, Además se cuenta con tomas dé Ox¡geno y de Aire dE Grado Medico. r

RFC- RGB 21 1 108 8A3
Fuente De Diana #348 Col. Evolució
55 943 917 51 | 55943917 52 |

ricnr¿tolol¡¿ll¡rorned ca @omrll.corn

NO. PREI IMSS:00001 55178
n, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700

55 439 226 53
cm¿tob.com.mx/

EArl
*https:/ /www ri
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cffid tf2017&t

SE ELIMINA FOTOGRAFÍA POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA 
SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025



§aRrcMAT

\
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c\¡

HERRAMIENTAS

q1.1R C¡"IAT
f'¡.¡'r da Disño No. 3l8, Col t,ol!.¡añ

l5r¡l'colcátrd. ldo. ¿. li1.}ti'f) C M /0C

¡i<¡no olol¡l!ir¡nedicolO¡n'oi' c¡m
55 sii5 79r 2ó . 56lucr57a

I I C. lc€2t M64¡3

Se cuenta con la herramienta necésar¡as para realizar servicio de
mantenimiento preventivo/correctivo de cualquier equipo médico, como
desarmadores pinzas de todos los tipos, taladros llaves españolas, llaves
allen, etc.

RFC. RGB 21 1 108 8A3 NO. PREI IMSS:00001ss178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
55 943 917 51 55943917 s2 | 55 439 22ó 53
ricmatolob¿lbior¡edlca @gmaiL.com httos://www ricmatgb.com.mx/
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§1 RTCMAT

c\
o\
c,.¡
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BODEGA
Se cueñta con una bodega de superfic¡e de '12 m2 , que cont¡ene mater¡al de
l¡mpieza, equ¡po de protecc¡ón personal y material sanitar¡o desechable para
áreas negras, grises y blanca, as¡ como refacciones de disüntos equipos
como monitores de signos vitales, unidades dentales, cámaras hiperbáricas,
vent¡ladores, rayos x, etc.

ts! _P*§,!:1^rfu.rr dn Dir.! ¡¡o 3t€,Col E,nl!d.ñ
¡l.s¡1.úi.lynf, tdu. d. trui':o C ¡ i/ 70C

ric,¡oi!r¡L¡lbiomcdi.!l6)0moir'c¡m
55 gA5 791 2ó . 5ó l0? ct5 7E

I f c. rct2r I l08a^3

RFC. RGB 211108 BA3 NO.PREI IMSS:000015517B
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De México. CP57700
55943917 51 | 55943917 52 | 55 439 226 53
rcm¿tgoba biomedical@gmai.com hüos://w\,!w.ricmatgb.corn.mx/
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§aRtcMAT

,vo;.,ryilt, Edr. dr i{n., C t i7r0o
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RFC. RGB 21 1 108 8A3 NO. PREI llvlss:00001 551 78
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De lr¡léxico. CP57700
5594391751 | 55943917 52 | 55 439 226 53
ricm¿tglobalbiomed ca @grnall.cor¡ https://www.ricmatgb.com.mx/
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§aRrcMAT
Almacén

Se cuenta con un almacén de superf¡cie de 6 m2 que contiene equ¡po de
Rayos X como filtros de CR QC, k¡t de Phantom, entro otros, equipos de
Ventilac¡ón como tanques de oxígeno, equipo de corte, Planta de soldar y
compresor de aire

Lo ánleriorcon elobjeto de darcumplimienlo a dicha d¡sposición para los fnes y efectos a que haya lugar

PROTESTO LO NECESARIO

NEZAHUALCOYOTL. ESIADO DE MEXICO,A24 OEABRIT DE

ATENTAMENTE,

q'44
lúr r d6 Oi.rro ¡¡o, 318. Col. hol,q¿'

¡ar¡t!d.5yú, Édo. d. l'16iico C t.r¡7r
ft m<!.rielnl§ioñndi.6l@§r'oir'()m

s¡ oa¡ ¡lt z¿ . 5ó 102 c?5 78

l'1 I
ING, RICARDO MEDELLIN ESPINOSA

REPRESENTANTE LEGAL
ttc m82! ll@8A3

EAA

1-l

I

-{o
(,
c.l

r
H

{.

RFC. RGB 21 1 108 8A3 NO.PREI IMSS:0000155178
Fuente De Diana #348 Col. Evolución, Nezahualcóyotl, Estado De Ny'éxico. CP57700
s594391751 | 55943917s2 | 55 439 226 53
ricrnatglobalbiomedical@gma l.com https://www.rlc.natgb.com.mx/
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§aRrcMAT

METODOLOGIA

dos técnicos que apoyan y se especiallzan en áreas secundaria RlcH
^r

En cada una de las fases se describe, marcando la planificacaÓn en el trempo y las necesidades en

cadá una de ellas. El tiempo ópt¡mo de implementacióñ de esta rnetodologla, el grado de desarrollo

competitNidad, excelencia, etc

I. FASE INICIAL: ANÁLISIS DE LA SITUACIóN ACTUAL Y OBJEfIVOS PROPUESTOS A
DEFINIR

I Fase rnrcial

ll Fase de forñación
lll Fase de desarollo
lV Fase de optrmzación

El obietúo es reconocer el proceso que se aplicara, para poder evaluar su estado inicial y poder asi
defnir los pasos a seguir para los dtfercntes servicios, se adentifcará que t¡po de mantenim¡ento se

requiere, cánal¿ando a una cuadrillá según la demanda de servicios, dando delalles del equipo
(marca, modelo, generac¡ón, núrnero de sene), reporte del uslario detallando enores, fallas o
descnpción

El personal ingeñiero/ técnico esta especializado en diversas áreas cumpliendo con las demandas
de capacitación y capacidad, se cuenta con tres ¡ngenieros biomédicos que lideran las cuaddllas y

Capacrdad y metodologla para reallzar los servicios objeto de esta "SERVlClO OE SERVICIO DE
iIANTENI¡IIENTO A EAUIPO ÉDICO. VENÍILADOR DE ÍRASLADO PEDIAfRICO i'ARCA
wlLAi'EO, ODELO ['Tv IOOO INTENSA IEKICKS, SERIE fiITvtKTYIEO3SO' SINIESTRAOO

CON N'Ol9l42023 CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE l¡lSS: 202100012070, DEL HGZ C/f,lF N'5
PERÍENEcIENfE AL OOAO ORELOS, EJERclclo 2025" se dividió en 3 etapas que pasaremos

a detallar

ft motrlobdlbior¡.dic¡l@!r'oir'c.n
á5 SbS rtl 2ó . 5ó1020t579
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. doOl¡ño ¡¡o.3t8, Ccl ;,nlxr¿ñ
vok5rl, E¡ d. ¡¡,l,iro ( t 57t0C

RFC. RGB 211108 843
Fuente De Diana #348 Col. Evolr.¡ción, Nezahualcóyotl
55 943 917 51 I 55 943 917 52 | 5543922653
ricmatglobalbiomedcal@omal.com https://www

EÁIIIEsta o éxico. CP57700

NEZAHUALCOYOTL. ESTADO DE MEXICO. A24 DEABRIL DE 2025

INSTIfUTO TEXICAT{O DEL SEGURO SOCIAL
óRGAro DE opERAcór aoiilrtsfRATtva DESCoNCENTRADA ESTATAL oRELos
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DEPARTATIENTO DE AOQUISICIÓ DE SIENES Y CONTRAÍACIÓI DE SERVICIOS
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CAPACIDAD DEL PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO DE LA Ei/|PRESA RICMAT

GLOBAL BIOfilEDICAL
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fü¡'! d. Di¡.o ¡lo. 318, Cot. Érolxia^
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ticñollol^rllioñ.di(!lOEño¡r.crñr
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II. FASE OE FOR ACIÓN: PLAN OE ACTUACIÓN

El objetivo es ¡ñ¡ciar el proceso de atenc¡ón de! se
¡ ,.G¡21 | r

rv¡cio, gestionar ,a función
acciones de efecto rápido (corto-mediano ptazo) S{l duración es dependieñdo delserv¡cio que se
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SE ELIMINA NOMBRE, ESCOLARIDAD, DIRECCION, 
TELEFONO, TIEMPO LABOARNDO EN LA EMPRESA POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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Se tenclrá un gerente del departámento de serv¡cio que será en el encargado de la asignación y
supervis¡ón del conecto funcionamienlo de los trabajos en cuanto a rutas de trabajo, herramientas
aulomóvrl refacciones, equrpo y todos los recuEos necesanos

Se tendrá uñ departamento denom¡nado mesa de control y atencrón de reportes de servicio' quieñ

será la encargada de la recepción de todos los requenmientos e incidencias derivados de los

servicios y su poster¡or ordenamiento y canalización con los responsables de solventar cada
requerimiento (l[¡straciÓn 2)

lr)
ó
CY)
c.¡

r.r{,orqEú{ 
^ 

<r tñ I"fAT

26. 56lA2C;5 78
¡G¡2tIt088^3

¡|*i. ¿ D¡no ¡{o. 318, Col. E,ni.-r,a^
t¡u:¡!.i.-1r.{, E J,r. d. ¡rii.:c C L:¡¡0C

biom.di.olOgmsi'.ómñ(ínf lot^--

55 e¡5 /9

,iuslroción 2. ESQUEMA ESÍRUCTRAL DE tA EMPRESA R,CMAI G¿OBAI

III FASE DE DESARROLLO

1. E¡ecuc¡ón de los mantenimientos
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El objetivo es ejecltar los diferentes servicios en campo o talleres de la empresa, la atención se
prioriza de acuerdo con lo acordado con el residente de mantenimiento de cada inmueble se

ejecuiará el servicio de acuerdo ¿ lo siguiente: Y

EÉIII
*
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simuladores de pac¡ente, heramientas, vehÍculos para transporle, se cuenta con tles
rngen¡eros biomédicos, un técnico laboratorista quimico y uñ técñico electrom€cánico
especializados en dichas áreas, la cápac¡clad de equipamiento y la relación delpersonal

f,¡ntenim¡énto Prevent¡yo: Se cáñakza el calendar¡o cle mantenimientos preventivos.

el departamento de servicio elabora un programa cle trabajo cle manera conjuñta con los
adm¡nistr¿dores y résidentes asigna las visitas en coordinación con los encargados del
servrcio de rñáñtenimiento de los ¡nmuebles, dentrode los 10 dlas hábiles posteriores a
la notificación del fallo respecto cle los mantenimientos preveñt¡vos mismos que se
real¿arán preferenteí€nte en clias no laborables o en fechas programadas con los

administraclores del instrumento jurldico o de los inmuebles a fin de no inte.rumpir las
act¡vidades del instituto y en elque se deteñninará el cronograma de trabajo de cada
anmueble para la real¿ación de las activ¡dades determinadas, asimisrno el licitante
adjudicado deberá proporcionar un sisteria que permita la vigilancia, supeNisión y
coñtrol en el manejo y operación de los equipos El coordinador del departaíiento de
seNicio asigna las cuadrillas para iniciarcon los mantenimientos preveñtivos asignados
según el inmueble que coresponda. Esla es la fase más corta y no excede más de tres
meses hasta la ejecución totaldel mantenimiento prevéntivo

b f¡ntEn¡m¡onto Correcllvo: En mántenimiento corectrvo consiste en las actuaciones
del seruicio técn¡co en respuesta a avisos y rcportes, se as¡gna a una cuadrilla que
atiende el reporle especifico, priorizándolo en su agenda, la cuadrilla de servic¡o real¿a
el diagnostico y de ser posible es coñegido el .eporte realizándose pn¡ebas de

func¡onam¡ento, pruebas y cál¡bracioñes requeridas s€ún se aplique, de no ser Posible
se realiza un diagnóstico certero, el cual puede requerir reiacciones, software,
consumibles y/o accesorios, se realiza una orden de servicio con la descripción del
diagnostico y los numero de partes de refacciones, softwarc, consumibles y/o
accesorios, se entrega el reporte a la coordinación de serv¡cio que a su vez se eñtrega

inforrne al residente de mantenim@nto, programándose la siguiente v¡s¡ta
pretendiéndose dejar operativo el equ¡po del reporte.

Cuando el ingeniero de serv¡cio considere que el mantenimiento conectivo se aealizará
en el taller y/o laboratono de la empresa, se not¡fcará al residente de mantenimiento del
inmueble, el cual en coord¡nación autoizará la sal¡da del equipo, el rngeniero cle servicio
asegurara que el equipo será transportado de manera correcta, cumphendo con los
protocolos de kám¡te de salida, desinfección, embalaie, traslado y entrada al taller, asi
mtsmo para lá entrega y total satisfacción del usuaío y/ residente de mantenimiento

Capec¡tación: El especialista o ingeniero biomédico especializado en el equipo realiza

en coordinación con los usuarios y/o residentes de mantenimiento actividades didácticas
oflentadas á ampliar el conocirniento, habilidades y el conecto funcionamiento y uso del

foo
ci
c.¡

c
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equipo que se desea ser capacitado, asl mismo se realtza uñ listado de

capacitaclos, quienes estuvieron presentes y partaciparon en la

ric¡ñofliof.lbiorñ.dicolGtr'o¡' crtr
55 S'35 791 2ó . 5ó IO' |:?5 7g

¡ttr. do Dlráo *0.3r8, Col. t'rl.<i¿^
.5y¿1, !do. d. ¡.$¡nr C t

2. Recurso3 y med¡os d¡spo¡r¡bles en el Depariamento de

Se contatá con los recursos materiales necesarios, equipos de calibr¿c¡ón
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Su obietivo es anal¡zar los resultados en la etapa anterior (creación y seguimiento de los

indicadores tanto técnicos como económicos); asi como fÚar las resoluciones prontas a los reportes
pendientes, rastreo de refacciones en stock, compra de refacciones, mantener actualizaciones y

mejoras técnicas y organ¿ativas futuras

RecuÉoc info]mát¡coo: PC. sofru/are, ¡nfraestructura iñlomática disponible en el
departamenlo y la empresa en general; asl como conocimiento del personal en prancipios

de programac¡ón

3. Roalización del infome prry¡o: lnd¡cando situación actualy objetÚos

fv. FASE oE oPfmzAcóN

l. lntomes lécnico

Una vez tenninado un servicio preventÚo y/o corectrvo a los equipos descritos en este

anexo 1 anexo técnico, el licitante adjudicado deberá entregar los reportes
corespondientes con los siguientes datos:

A) MembGte con datos del licitante adjudicado (nombre, domicilio. teléfono, etc )

B) Acta entrega recepción
C) Fecha de conclusión deltrabajo
D) Fecha y horá de la recepcióñ delreporte
E) Fecha y hore de inicio delservicio
F) Fecha y hora de la coñclusón del servoro
G) Nombre y frma del lécnico que realizó el trabaio
H) Nombre y frma de conformidad por el resadente de mantenim¡ento y/o administrador del

inmueble
l) Ubicación delequipo
J) Estado de tuncionalidad en que se deja
K) Lista de partes o refácciones que se utilizaron
L) D¡agnóstico, motivos de falla, observac¡ones y reco¡iendaciones generales

M) Blácora del serv¡cio reálÉado al equipo corespondlente
N) Reporte fotográñco, del antes, durante y después del seN¡cao de mantenimiento

Lo anierior con elobjelo de dar cumplimiento a dicha d¡sposición pa¡a los fi¡es y efeclos a que haya lugar

PROTESTO LO NECESARIO

NEZAHUAICOYOIL. ESTAOO DE MEXICO, A 2¡I OE ABRIL OE 2025

ATENTAMENTE

o
C-)
o.l

\]r\ ICI.,IATR
ING, RICARDO MEDEIUN ESPINOSA

REPRESENTANTE LEGAL
¡4¡,. dc oi¡¡o l.lo.3t8, Col. E,ntld¿n

r¡rllflol.óvúll, t¿.r' d. Mcnf, C.t ,7 lo0
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NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A24 DEABRIL DE 2025

INSfIfUfO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAI
óitr¡¿t oe ópenlCrói róuñsiarrrvr óescoNcENrRADA EsraraL MoRELos
JEFATURA DE SERVICIOS AD]TINISf RAf IVOS
COOROINACION OELEGACIONAL DE ABASTECIMIENIO Y EOUIPAMIENf O
oEPARTAMENTo DE aDeutsrctóN DE atENEs y coNTRATAcóN oE sERvrcros
oEpaRTAMENfo DE coNsERvActóN y sERvroos GEi{ERALES
OFICINA DE CONSERVACóN
PRESENTE

AoJUotcActóN DtREcfa NActoNAL ELEcfRóNtcA slSlaÚ3fno2s.sERvlcto DE uarro a EQUIP1 YÉD¡co,

Nú¡rERo DE tDE,nrrcacto. DE LA aDruDtcactóN rrr"ro rn",o*!Í!!rTláo§*o"'oT:,tíf,foHá
c o § PP./N Ef A A - 5G G Y R4 Slr6v R007 - in 1 I 6- 202 5

'sERvtcto DE NANfENtNtEN].o A EQUtPo tÉDlco. wtnLADoR oE ¡RLSLADo PED¡afRlco uaRca
mAnED, UODELO NfV 1rr@ 

'lrErSA 
LE (,Cr(S, SE I/E Xlvll<fYlEo3ro, SINIESfRADO COrt N' 019142023

CONÍEN¡Do EN EL a<?EDIENTE ,I,SS: 202100012070. DEL ttcz C)ttF N'5 PERrENE",rnn n 
ff!!"f,§rÁ?i,.

ING. RICAROO IEDELLIN ESPINOSA EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA Rrcrar cLoBAL Bto EDtcAL sA oE cv. y EN TERMINoS DEL ANExo rÉcNlco DE

LAS BASES DE LA SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPO i'ÉOICO. VENTILADOR DE

TRASLADO PEDIATRICO HARCA wlLA ED, ¡IODELO MTV IOOO INTENSA EKICKS,
SERIE ÍÚTVtKTYIEO35O, SINIESTRAOO CON N" 019112023 CONTENIDO Ei¡ EL
EXPEDIENTE I SS: 202100012070, DEL HGZ CrlÚF N"5 PERTENECIENTE AL OOAD
ilIORELOS, EJERCICIO 2025, ANIFIESIO BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO LO SIGUIENTE: c)

a"
(\¡

OUE MI REPRESENTADA CUENTA CON TODOS SUS PROFESIONALES TÉCN|COS
CAPACITADOS, CON CERTIFICADOS VIGENTES OC.3 AVALADOS POR LA SECRETARIA DE
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EN EL MANTENIMIENfO DE Y REPARACIÓN DE LOS
EOUIPOS OBJETO DEL PRESENÍE PROCEDIMIENTO, ASIGNADOS PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO

CAPACIOAD DEL PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO DE LA E PRESA RIC¡IAT
GLOBAL BIO EDICAL

t
¡fAT

318, Col. t¡ol,.r,¿¡
d. &Jn., ( t r/roa

l@§moir.c:m. 3ó t02 crs 76
1t 1088A3

INGENIERO
oE SERVtCTO

.ffif,l1
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2
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I
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DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
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RELACION DE CURSOS ACREDITAOOS POR EL PERSONAL TECNICO.INGENIERO
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reventivo correctivo 320h

Talleres teórico práctico en el puesto de
trabajo deteccrón de fallas comunes mtto

Mantenimiento de equipo médico y de
laboratorio

rnstn mental

lllanten¡miento de medrco

Controlde calidad en equrpamiento para
x

Mantenim¡ento y reparación de equipo
médico, equipo de laboratorio e

Mantenrmiento y reperación de equipo
medico, equipo de laboratorio e

Equjpos de medición, metrologia
biomédica y control de calidad para
equipamiento medico en diversas

Mantenimiento a equ¡pos de ofta¡mologla
con aplicación ópticá, diagñosticá y

e iñdustnal

04103t2022

10to2t2022

22t0412022

0810312024

rnslrumental
Mitigación de riesgos en las instalaciones
de medrcrnales

o
(,
C{

ldades

somelidos a resrón

red de frio

Mantenamiento preventivo y conectivo a
compresores grado médico y tanques

Mantenimiento preventivo y corectivo a
instalaciones de gases medicinales
Parámekos y pruebas cle seguridad 01t06t2022
eléctrica e¡ medico
Manteñrmiento a cárnaras hrpeabár¡cas y 02t12t2022
a licaciones de medicina submanna

0410212019Talleres teór¡co práctico en el puesto de
trabajo. detección de f¿llas comunes,
mantenimiento preventivo y corectivo
320h
l/lantenimiento de equipo de refrigeración

34tOAt2024

IC¡.I
Mantenrmiento de medico

¡h.318, Col. E,ll[dañ
d.l¡áxt'¡(t,¡IoC

medical@!r,oir 'c'm Parámetros y pruebas de segundad
. 5ó 102 6'15 78 medico

I l1(16,I¡3

Manten¡miento de equ¡po médico y de
laboratorio

Plan anualde manteflirniento de equ¡po
med¡co

r
05104t2023

NOMBRE CURSO

11t02t2023

08t03t2024

311O1t2023

0510412023

0/t0312022

25tO3t2022

11102D023
31tO1t2023

ostut2023

0510412023

EAIII
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FECHA

08/03/2019

Mantenimiento de equipo de refrigeración
y red de fr¡o hosp¡talario e industrial

30t04t2024

auirurqica

01t04t2022

Manlenimiento a equipos ale ofralmología
con aplicación óptica, diagnostica y
ouirúraÉa
Controlde calidad en equipam¡ento para

SE ELIMINA 
NOMBRE, 
ESCOLARIDAD, 
TIEMPO DE 
LABOARR EN LA 
EMPRESAPOR 
SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA 
CON 
FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 
115 Y 120 DE LA 
LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025



§aRtcMAT

0810312024

Equipos de ñedición, metrologia
biomédica y controlde calidad para
equipamiento medaco de diversas
es hdades
PHILIPST Bíllance CT (air) advanced 24|O9DO14
trainin
PHILIPS Bnllance arr 6/10/1 15r12t2015

PHILIPST MX 8000 ExP 23tO7t2004
PHILIPS Duod nost system
PHILIPST IUTV (CP-E, XTV11/11s) 16/03/2001

PHILIPS Practir 100/300 1410412000

PHILIPS OPÍIMUS 50i65/80 RAD+RiF 13/09/2000
PHILIPS Equipo de rayos X y mastografos 14tO1t2004
8e

Mantenimiento de equipo de reftigeración
3010412024

req__dE e industrial
oa10312024

Mantenim¡ento de equ¡m médico y de
laboratono

Mantenimiento de equipo médico y de
laboratorio
Equipos Oe medición, metrologia y conkol
de cal¡dad para equipamiento m&ico en

0at02t2023

oat02t2023
diversas es iafidades

t"1

Mantenimrento y reparación cle equipo
médico. equipo de laboratorio e 04to3t2022
rnstrumental
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CON 
FUNDAMENTO EN 
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115 Y 120 DE LA 
LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA. D.O.F. 
20-marzo-2025
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Equ¡pos de medición, metrologla
biornÉdica y control de cal¡dad para
equipamiento medico en diversas

idades
Mantenimiento a equrpos de otlalmologla
con aplicación óptica. diagnostrca y

Mantenimieñto preventivo y correctivo a
compresorcs grado medico y tanqt¡es
sometidos á alta
Mitigación de riesgos en las instalaciones
de medicinales
Mantenimiento preventivo y conectivo a
instalaciones de es medrcrnales
Mantenim¡ento y reparación de equipo
médico. equipo de laboratorio e
¡nstrumental quirúrqrco
lllantenimiento a cámaras h¡perbáricas y

es d medicrna submarina
Talleres teórico práctbo en el puesto de
trabajo, detecc¡ón de rallas comunes,
mántenimiento prevent¡vo y correctivo
320h.
Mantenimienlo de equ¡po de refrigeración

red de fio h italaro e industrial
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Mantenimiento de equipo médico y de
labóretorio
Equipos de medición, metrologfa
biomédicá y conkol de calidad Para
equipañiento médico en dive6ás

PROfESTO LO NECESARIO

NEZAHUALCOYOIL, ESTAOO DE MEXICO. A 24 DEABRIL DE tr34

08t02,2023

iaLdedes
Mantenimiento y reparac¡ón de equ¡po
médico, equipo de laboratorio e
instrumenlal L.llru

Constancia de Desaro,lo de Habilidades 't) ro4Do15
Mandos lnlermedios

Constañcia de entrenamiento 25t10t2013
Reconocimiento de progr¿ña de 01loat20i7
desarollo de
Certificádo de entrenador de cam 1AtO5t2001

Diploma de operación de 28l09ñ999
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ANEXO NÚMERO T.7 (T§IETE) LUGARES PARA OTORGAR EL

SERVICIO

UBICACIÓN

NEZAHUALCOYOTL, ESIADO DE MEXICO, A24 DE AARIL DE 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE opERAclóN ADMtNtsrRAfrva DEscor,rcEllfRADA EsfarAL MoRELos
JEFAf URA DE SERVICIOS ADMINISTRAf IVOS
COORDINACIOI.{ OELEGACIONAL DE ABASTECIf{IEN¡O Y EQUIPAMIENf O
DEPARTAIIENTO DE AD€IUISICót{ OE BIENES Y COTfRATACIÓN OE SERVICIOS
DEPARTAiIENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GEt{ERALES
OFICINA DE COt{SERVACIÓN
PRESENfE

ADJUACACIÓII 
'],RECÍA 

NACIONAL ELECÍRÓ¡¿ICA SIUAM'\.iA2!.SERVIC¡O OE TAfiO A EOI'IPO ÉACO,
y€N'IIADOR IE IRASIADO PED.

Ní)§Ef.o DE IDEN ¡iCACóN DE TA ADJUdCACIÓN DIREC7:A NACIONAL ELEC¡I.ÓNCA ASrcNADO POR
c ot PRAN Ef AA- 5A C YR450G Y R@7 - lL l' C 202 5

"SERWC'O DE NAN¡EIIII,IEN¡O A EOUPO NEDICO. V€NNLADOR DE ¡RASIADO PEDIA¡RICO NARCA
wLAtaED. noDELO ¡tÍV 1a¡' t¡V¡E VSÁ LE ICKS, SEF,E nfvl t<fft EO350, SINIESÍRADO CON N' O19ra202a

CON¡ENIDO EN EL ExPEDdENfE lúSS: 202100012070, DEL HGz c/lúF N"5 I,ERTENECIENIE AL oOAD ÚORELOS
EJERCiCIO 2025".

AVENIDA TAZARO CARDENAS S/N
ZACATEPEC DE HIDALGO. COL, CENTRO

ZACATEPEC MORELOS C P, 827M,
fÉr FFoNo 734 34 1o 50

(-)
(\l
l'-(\¡

HGR C/MF No 5

ING, RICARDO MEDELLIN ESPLNOSA
REPRESENfANTE LEGAL rl-1rusr§!
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l
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.lef etúre de Cons€'rvación
de L,ñidad N' lll

H.G.2 Cr'rF No.s. ZACATEPEC, MORELOS

Avenrda Ltaro Cárdenas SA¡ Zacalep€c, MORELOS DeHidalgo, Col

Cenlro Zacatepec C.P 82780

ANEXO NÚMERO T{ (T-OCHO)

RELACIÓN DE RESPONSAALES POR JEFATURA DE CONSERVACÉ¡¡ DE UNIDAD
Y UNIOADES OUE DEPENDEN OE ELLAS

NFTAHUALCOYOTL ESÍADO DE MÉXICO. A24 DE ABRIL DE 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
óRGANo DE opERAcróN aDtllNlsrRATlva DESCoNCENTRADA Esraral lloRElos
JEFATURA DE SERVICIOS AD INISfRATIVOS
COORDINACION DELEGACIOI.¡AL DE ABASTECI IENTO Y EQUIPAIÚIENTO
DEPARTAT¡IENTO DE ADOUISICIó OE BIEirES Y CONTRATACIÓN OE SERVICIOS

DEPARfA ENTO DE CONSERVACóN Y SERVICIOS GENERALES
oFtctNA DE COt{SERVACIÓt¡
PRESENfE

ADJ|OICAC!ÓN DTRECÍA NACTONAL EL-EC¡RóNICA SiA/AU3|.1,21.SERV!C¡O OE nAffo A EAUPO (ÉACO,
VENNL-^DOR DE ¡RASI¡DO PED,

NÚNERO DE IDENNHCACIÓN OE IA ADJU0/,CACIÓN 0r',RECTA NACIONAL ELECTRÓ'IICA ASIGNADO POR
C O U PRAN E T AA- 

'0-G 
Y R4ilE YRo¿l. N. 1 AÉ20 2 5

-SERWCIO OE NANrENI IENrO A EOUIPO TEDICO. VAINIADOR DE ÍRASLADO PEDIAÍRICO ÍARCA
wLAnED, NODELO fV TOOO 

'XrE¡rSA 
¡llEXrCr<§ SER E tfVlKfY1EO35,, SINIES¡R^DO CON N" 019112023

CON¡ENIDO EN EL EXPEDIEíiE llúSS: 2O21OOO12O7O, DEL HeZ AIF NT PER¡ENECIENrE AL OOAD I,ORELOS'
EJERCICIO 2025'.

ING. MIGUEL OSCAR
VIAZCAN PEREZ

PROTESfO TO NECESARIO

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE iIE¡ICO, A 24 DE ABRIT DE 2025

ATENTAMENTE
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
(ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente 
póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará 
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva 
por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la 
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al 
fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, 
aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no 
se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá 
el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la 
obligación sea novada. 



 

 

 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 
y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza 
inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 
las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se 
dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo 
que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o 
revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 



 

 

 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la 
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 
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